
Pág 6 La Gaceta N° 247 - Martes 23 de diciem bre del 2003

Andrea de la Concepción Mart ínez Grane ra, mayor, so ltera,
pensionada, nicaragüense, cédula de residencia N° 270- 132793 -0696 67,
exped iente N° 00.1 407-2002, vecina de Heredia, Central, Heredia, se ha
presentado a este Registro a levantar informac ión de acuerdo con lo
dispuesto por los art ículos 11 y 12 de la Ley de Opciones y
Naturalizaciones N° 11 55 del 29 de abril de 1950 y sus reformas,
solic itando se le conceda la nacional idad costarricense por naturalizació n.
Se emplaza .a quienes tenga n reparos comp robados que hacer a dicha
solicitud, para que los presenten por escr ito a este Registro, dentro de l
término de diez. d ías hábiles siguientes a la publicac ión de este av iso,
mot ivando su oposición o aportando las pruebas del caso.-San José, seis
de octubre del dos mil tres.-Lic. Marisol Cas tro Dobles, Directora.-I
vez.-(93364).

REGLAMENTOS

PODE R LEGISLATIVO
JI DEFENSORÍA DE LOS HABITANT ES

vi Acuerdo N° 824-DH

EL DEFENSO R DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLIC A

Con fundamento en el artículo 2° de la Ley de la Defensorí a de los
Habitantes N° 73 19 del 17 de noviemb re de 1992 y de conformidad con lo
que establecen los artículos 9° inciso e), 24 y 66 del Regl amento de la
Defe nsoría de los Habitan tes de la Repú blica, Decreto Ejecutivo N°
22266-J de l 15 de ju nio de 1993.

Acuerda dictar el siguiente:

REGLAM ENTO DE BECAS Y OTRAS FACILIDADES PARA
LA CA PAC ITACIÓN DE LOS FUNCIONA RIOS DE

LA DEFENSORÍ A DE LOS HABITANTES DE
LA REPÚBLICA

CA PÍTUL O I

Disposicion es generales

Art ículo 1°- El presente Reg lamento establece los lineamientos
generales para el aprovechamiento por parte de la Defensoría de los
Habitantes, de las becas u otras faci lidades de capac itac ión que otorguen
gob iernos , instituciones u organismos nacionales e internacionales de
reco noc ida so lvencia moral y eco nómica para la capacitación y el
desarrollo de los servidores de la Institución; o de cualquier otra beca o
fac ilidad que la inst itución ofrezca a los funcionarios según sus
posib iIidades presupuestarias.

Artículo 2°-El Defensor de los Habitantes tendrá a su cargo la
adj udicación de las becas u otras faci lidade s de cap acitació n que otorg uen
las entidades aludidas en el artículo anterior, y deberá manten er informado
al Departamento de Recursos Humanos y a la Comisión de Becas de las
ofertas que rec iba y de cualesquiera gest iones que realicen ante dichas
entidades para obtenerlas. La designación de benefici ario s deberá
efectuarse tomando en consideración las necesidades de la institución y
previo concurso de oposición en el que se evaluarán los méritos de los
participantes, evidenciados por su form ación académica, experiencia de
trabajo, ca lificación de servicios y demás factores que el je rarca est ime
pert inentes para cada concurso , tomand o en co nsideración las
reco mendaciones que en ese sentido emita la Comisión de Becas.

Artículo 3°- De los objetivos. Med iante la aplicación del presente
Reglamento se pretende alcanzar los siguientes objetivos:

a. Aprovec har las becas u otras facilidades de capacitac ión que
otorguen gobiernos, instituc iones u organ ismos nacionale s e
internacionales de reconocida solvencia moral y económíca para la
capacitac ión y desarrollo de los servidores de la Defensoría de los
Habitantes.

b. Ga rantizar la objetividad y transparencia en la se lección y
designac ión de los beneficiarios que eve ntualmente disfruten de las
distintas becas o facilidades de capaci tación a que tenga acceso la
institución.

c. Incentivar e l mejorami ento de las condiciones laborales del
personal y su identifi cación con los objeti vos de la Defensoría de
los Hab itantes de la Repúb lica.

d. Ofrece r a los servidores oportu nidades de capac itac ión con el fin de
que la Defensoría de los Habitantes cuente con personal altamente
ca lificado de form a tal que repercuta positivamente en las
act ividades encomendadas a la instituc ión.

Artículo 4°- De las definiciones. Para efecto s del presente
Reg lamento, se ent iende por:

a. Ca pa ci tación: las accio nes tendientes al estudio contínuo y
sistemático de aquellos conoc imientos, destrezas y aptitudes que
contribuyan de forma directa e inmediata al mejora miento en el
desempeño laboral del recurso humano, en beneficio propio y el de
la Institución.

b. Fa cilidades : los beneficios que otorguen: la Defensoría de los
Habitantes, los gobiernos, instituciones u organismos nacionales e
internacionales, y que contribuyan al desarrollo del recur so humano
de la institución; los cuales pueden consistir en ayudas económicas,
ayudas materiales, tiempo laboral, apoyo ofic ial, y cualquier otro de
naturaleza similar.

c. Desarrollo: adquisic ión de conocimientos, destrezas y aptitudes
que faculten al personal para que eventualmente pued an ocupar
cargos de mayor complej idad y respon sabilid ad dentro de la
institución.

d. Beneficiari o: el servidor de la institución que haya sido designado
o seleccionado para que disfrute de una beca o facilidad de
capacitación.

e. Comisi ón de Becas: la Comisión de Becas y otras Facilidades de
Capac itación.

f. Serv idor re gu lar: toda persona fisica que preste a la Defensoría de
los Habitantes de la Repúbl ica sus serv ic ios materiales,
intelectua les o de ambos géneros, en forma subordinada y a cambio
de una retribución o salario a nombre y por cuenta de l Estado, en
virtud del nom bramiento efectuado mediante los trámites exigidos
por el Esta tuto Autónomo de Serv icio y por la Ley de la Defensoría
de los Hab itantes.

g. Tipos de beneficios: la Defensoría de los Habitantes podrá otorgar
los siguientes beneficios para que sus servidores real icen estudios
que complementen y mejoren su capac itación y especia lización:

l . Licencia sin goce de sueldo durante el período de estudios.
2. Licencia con goce total o parcial de sueldo.
3. Gas tos de viaje y/o de transporte.
4. Pago de matrícula o inscr ipción. •
5. Apoyo para la obtención de Pasaporte de Servicio; o en su

defecto , el pago de los impuestos y tasas de salida.
6. Ayuda adicional para otros gastos.
7. Una suma de dinero para compra de material bibliográfico.
8. Apoyo Oficial ante el Minister io de Relaciones Exteriores para

concursar en becas al exterior.

Artículo 50-Las becas u otras faci lidades de capac itación que de
conformidad con el artíc ulo primero de este Reglamento sean ofrecidas,
debe rán enviarse al Departamento de Recursos Hum anos para que ' te,
prev io estudio, las remita a la Comisión de Becas cuando proceda.

Artículo 6°- Correspond erá al Departamen to de ReC<:n-30S
Humanos, median te estud io técnico, determ inar si una ayuda reúne las
características necesar ias para que se le considere una beca o faci lidad de
capacitac ión.

Artículo 7°-La adj udicac ión de cada beca o fac ilidad de
capacitación se hará mediante contrato que suscr ibirán el jerarca de la
institución y el beneficiario; para lo cual, el Departamento de Recursos
Humanos llevará un registro de los contratos y súper vigilará el fiel
cumplimiento de los mismos.

Artículo 8°-La actividad de capac itac ión no podrá ser por más de
un año. Sin embargo, el je rarca de la institución podrá auto rizar estudios
de Posgrado que excedan de ese plazo o conceder prórrogas en igual
sentido cuando el plan correspondiente de la Universidad o Centro de
Estudios lo requiera. Esta excepción deberá quedar así establecida en el
respectivo contrato que se suscr iba.

Artículo 9°-La inst itución le garantiza al beneficiar io la
continuidad de su contrato de trabajo y eventua lmente le concederá
licencia cuando corresponda, por el tiempo que dure la beca o facilidad,
con goce de sueldo total o parc ial o sin goce de sueldo, a ju icio del jerarca.

Artículo 10.-- EI beneficiario deberá ob ligarse a seguir prestando
sus servicios a la Defensoría de los Habitantes una vez terminada su
capacitac ión, de la siguiente manera:

a. Si su licenc ia para capacitac ión fue sin goce de sueldo, los prestará
durante un tiempo igual al de la licencia otorgada para el d i sf~e

la beca . J'
b. Si su licencia fue con goce de sueldo completo, los prestará durante

un tiempo tres veces mayor al de la licencia otorgada; y
c. Si su licencia fue con goce parcial de sueldo, los prestará durante un

tiempo proporcional a la porción de sueldo rec ibido, en relación con '
el tiempo que hubiese tenido que prestar si la licencia hubiese sido
con goce completo.

Artículo I I .- EI beneficiario deberá prestar los servic ios aludidos
en el art ículo anterior, en la Defensoría de los Habitantes; salvo convenio
de las partes para que los preste en otra dependencia del Estado, la cual
asumirá por entero las obligacio nes y respo nsabilidades contraídas con la
Defensoría, sin que por el traslado de l servidor cese n las ob ligaciones
contractuales asum idas por éste.

Art ículo 12.-EI funcionar io benefic iado con una beca o facilidad
de capac itación, será incorporado por el Departamento de Recursos
Humanos en un registro de instructores y estará obligado a impart ir los
conocimientos por él adquiridos, mediante el trabajo práct ico y la
enseñanza teórica a otros funcionarios públicos, según lo requiera la
Defensoría de los Habitantes.

Artíc ulo 13.- Los servidores que hayan disfrutado de becas u otras
facilidades de capacitación, de acuerdo con la Ley N° 3009 del 18 de j ulio
de 1962, durante nueve o más meses, por períodos consecutivos o
intermitente s, no podrán obtener nuevas licenci as con goce de sueldo para
estudios, por un términ o de cinco años, salvo casos muy calificados que, a
jui cio del jerarca de la institución y de la Com isión de Becas, j ustifiquen
la concesión de nuevas faci lidades antes de que halla transcurrido dicho
per íodo.

Para otorgar una beca o faci lidad en la situación anteriormente
descrita, se requerirá de un estudio técn ico y una recomendación favorab le
por parte del Departamento de Recursos Humanos.

Artíc ulo 14.- Las gestiones persona les que realice un funcionario
para asistir a cursos tendientes a la obtención de grados o pregrados en
instituciones educativas dentro o fuera del país, no serán consideradas
como actividades de capac itación. Cuando se trate del aprovechamiento de
becas o facilid ades para la obtenció n de espec ialidades, maestrías o
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doctorados, las licenc ias, así como sus prórrogas, podrán otorgarse a través
del respectivo contrato, sin goce de sueldo o con goce total o parcial de l
mismo, a juicio del jerarca y con el respecti vo crite rio del Departamento
de Recursos Humanos y la Comi sión de Becas.

CAPÍTUL O 11

De la Co mis ión de Becas y ot ras facilidades de capacitac ión

Artículo 15.-La Defensoría de los Habitantes aplicará el presente
Reglamento en estrecha coord inación con el Departamento de Recursos
Humanos y la Comisión de Becas, a la cual le corresponderá real izar las
gestiones de apoyo pertinentes que faci liten la selecció n o designación de
los funcion ar ios de la institución en actividades de capacitac ión que se
efectúen en el país o en el extranjero.

A esta Comisión le cor responderá recomendar, previo concurso de
antecedentes, la selección o designación del personal para participar en
cursos de capaci tac ión en el ámbito nacional e internac ional, así como
recomen dar la concesión de becas, licencias y otros beneficios para estudio
que señale este Reglamento.

Articulo 16.- La Comisión de Becas deberá de actuar con base en
las disposiciones que se dictan en el present e Reg lamen to y de
conform idad con los procedimientos que para ese efec to se establezcan.
Además, velará por la correcta ap licación de las dispos iciones técnicas y
j urídicas contenidas en el presente cuerpo de normas.

Artículo 17.-Para la mejo r ate nción de sus responsabilidades y
asegura r el óptimo desempeño de sus funciones, la Comisión de Becas se
organizará internamente y distribui rá funciones de la forma más
conve niente en concordancia con las de mandas de trabajo. Dicha
C . 's i ón estará conformada de la siguiente manera:

Un representante del Departamento de Recursos Hum anos.
b. Un representante del Despacho.
c. Un representante de los funcio narios de la institución.

La permanencia de los distintos func ionarios en estas
representac iones será por un plazo máximo de un año, qued ando a j uicio
de quienes designaron esa función, la exte nsión o prórroga de los mismos
por otro plazo igual al inicial.

Artículo 18.- Para gara ntizar el quórum, cada miembro de la
Comisión de Becas tendrá un suplente quien le reemplazará en sus
ausencias. El quórum para que pueda sesionar válidamente será el de la
totalidad de sus miembros.

Artículo 19.- EI representante de los funcionarios ejercerá su cargo
por un período de un año con posib ilidad de ree lección, eleg ibles durante
la primera sesión de enero del año cor respondiente a la elecc ión.

Artículo 20.- Esta Comisión debe rá de contar con al menos un
cargo de Presidente(a) y otro de Secretario(a) . A este último le corresponde
preparar y realizar la convocatoria , tramitar los acuerdos tomados por la
Comisión y llevar el Libro de Actas . La organización interna de la
Comisión deberá quedar defini da en la primera ses ión de trabajo y los
nombramientos a dichos cargos serán designados con votación de mayoría
simple.

Artíc ulo 2 1.- Las sesiones serán privadas, no obstante la Comisión
de Becas podrá solicitar la com parecencia de algún funcionario cuando lo
esf . ~ conveniente. Igualmente, podrá conceder audiencia al funcionario
q~í lo solicite.

Artículo 22.- Los acuerdos de la Comisión de Becas serán tomados
por mayoría simple de los miemb ros asistentes.

Art ículo 23. - La Co misión de Becas deberá de ses ionar
. ordinariamente una vez al mes, y de manera extraordinaria cada vez que

las circunstancias así lo demanden. Deberá de levantar un acta en cada
ses ión, la cual deberá contener la nómi na de personas asistentes, las
circunsta ncias de lugar y tiempo en que se ce lebró la sesión, los puntos de
deliberaci ón así como el contenido de los acuerdos.

Las actas deberán ser firmadas por los tres miembros de la
Comisión, aunque los acuerdos no hayan sido aprobados por unanimidad.
Los miembros de la Comisión de Becas deberán hacer constar en el acta
cuando su voto fuere contra rio al acuerdo adoptado y los mot ivos que lo
j ustifiquen, quedando en tal caso exento de la responsab ilidad que pudiere
derivarse de los acue rdos adoptados .

• CAPÍTU LO 111
De la selección de los beneficiarios de becas

u otras facilidades de capacitación

Artíc ulo 24.- Dentro de los requisitos para participar en los
concursos de oposición se encuentran :

a. Ser servidor regular de la Defensoría de los Habitantes.
b. Cumplir con los requisitos estipulados en la beca o fac ilidad.
c. Ejercer o tener bajo su respo nsab ilidad funciones relacio nadas

directamente con la beca o actividad de capacitac ión.
d. Haber obtenido una evaluación de servicios igual o superior a muy

bueno, durante el periodo vigente a la solicitud de la beca.
e. Haber cump lido con todas las obligaciones derivadas de cua lquier

facilidad o actividad de capac itac ión anterior.
f. No estar dentro de la limitación establecida en el artículo 13°_ del

presente Reglamento.
g. Contar con la apro bación del j efe inmed iato, el cual en caso de

opos ición a la partic ipación del servidor, deberá motivar por escrito
su negativa en un plazo de tres días hábi les, contados a partir de la
entrega de la solic itud esc rita por palie del interesado. Pasado el
plazo y conform e con la ju stificación , correspond erá al jerarca
tomar la decisión final.

h. Cualquier otro que el Despacho, la Comisión de Becas o el
Departam ento de Recur sos Humanos, estimen necesarios para cada
caso en part icular.

Artíc ulo 25.- En la designac ión de candidato s a recibir una beca u
otra fac ilidad tendrán prioridad los funcionar ios que ocupen puestos en
propiedad; no obstante, e l j erarca podrá designar a un funci onario interino
o con nombramiento a plazo fijo, siempre y cuando se j ustifiqu e y se
dem uestre que la instituci ón se verá igualm ente beneficiada con la
participación de ese funcionario en la actividad de capacitación .

Artículo 26.-Del procedimiento de adjudicación de becas, u
otras facilidades. Las becas, licencias y otras facili dades para la
capac itación, se concederán prev io concurso de anteced entes según el
siguiente proce dimiento:

a. Toda beca o facilidad de capac itación dirigida a la Defensoría de los
Habitantes, o a cualquier funcionar io de ésta, deberá contar con la
aprob ac ión del je rarca y ser comunicada al Departamento de
Recursos Humanos para que éste, en un plazo no mayor de tres días
hábiles, emita su cr iter io con respecto al procedimi ento que debe
aplicarse en la designación del beneficiario, si así corresponde.

b. Una vez establecido el proced imiento, el Departamento de Recursos
Humanos informará el criterio a la Comisión de Becas para lo que
corresponda.

c. Cuando corre sponda convocar a concurso la as ignac ión de una beca
o fac ilidad de capacitación, la Comisión de Becas ses ionará en un
plazo no mayor de 24 horas, después de recibida la com unicación,
para defini r los términos y plazos de l concurso.

d. Dependiendo de las características de la beca o facilidad de
capac itac ión, se realizará una convocatoria general o directa, según
la atinencia de la actividad con las difere ntes áreas de la institución
o funcionar ios potencialmente interesados.

e. Después de transcurrid o el plazo de recepción de ofertas fijado por
la Comisión de Becas, ésta ses ionará a fin de seleccionar aquellas
candidaturas que cumplan con los requ isitos generales establecidos
por el organismo pat rocin ador y los requisitos partic ulares
indicados en el presente Reglamento y en el cartel de participación.

f. De las candid aturas selecc ionadas , la Comisión de Becas levantará
una lista en estricto orden de prioridad, atendiendo inicialmente a
las necesidades de la institución, la efectividad de la capac itación en
beneficio de la Defe nso ría y las ca rac terís ticas particulares
analizadas para cada candidato ; de acuerdo con los factores de
evaluac ión descritos en el artículo siguiente.

g. En caso de que el número de candidaturas seleccionadas fuese
superior al cupo disponible de becas o fac ilidad de capaci tac ión, la
Comisión podrá valorar otros factores para la reco mendación al
j erarca.

h. Concluida la etapa anterior, la Comisión proporcionará al jerarca la
lista de las candidaturas eleg ibles, a fin de que resuelva lo
pertinente.

1. Tomada la decisión por parte del Defensor(a), la Comisión de Becas
proce derá a informar el resu ltado del concurso a los interesados, al
Departam ento de Recursos Humanos, Departamento Financiero
Contable y al Departamento de Proveeduría y Servicios Generales
cuando proceda, mediante la transcripción del acuerdo tomado a fin
de que estos efectúen los trámites correspondientes.

Artículo 27.- Para la se lección de los candidatos o la adjudicac ión
de una beca o facilidad de estudio se tomarán en cuenta los factores que
adelante se indican, con base en los cuales se estable cerá la ca lificac ión
final obtenida por cada concursante:

Factores a evaluar

l. Criterio técnico del Depto., de Recursos Humanos:
Relación de las funcion es con respecto al programa de la beca

2. Criterio emitido por el jefe inmediato:

2. 1 Expectativas del jefe inmediato en relac ión con la
particip ación del solicitante:

2.2 El jefe inmediato calificará el interés del tema respecto de su
área de trabajo .

Ponderación

Mucho
Regular
Poco
Ninguno
Altas
Medianas
Bajas
Ninguna

Mucho
Regu lar
Poco
Nada

20%
13%
5%
0%
5%
3%
1%
0%

10%
6%
2%
0%

Valor

20%

15%
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Factores a evalua r
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Ponderación Valor

3. Requerimiento de capac itación :
El tema de la beca está relacionado con un requerimiento de
capacitación del funcionario, determinado así en el Estudio de
Necesidades de Capacitación (ENC) y en la Evaluación del
Desempeño (ED). Si el tema no se ev idenció como requerimiento de
capacitación para ninguna clase de puesto en el E.N.e. pero en la
actualidad es de interés institucional, a los participantes se les otorgará
la totalidad del puntaje.

4. Antecede ntes disciplinarios:
Amonestaciones y Suspensiones ocurridas en los últimos tres años:
4.1 Sin sanciones disciplinarias:
4.2 Amonestaciones: independientemente de la cantidad de

amonestaciones orales o escritas se rebajará del porcentaje
total, un:

4.3 Suspensiones: Se rebajará del total indicado los siguientes
porcentajes de acuerdo al tipo de suspensión que haya sido
impuesta al funcionario mediante resolución administrativa

Suspensión A: Menores de una semana
Suspens ión B: Iguales a una semana
Suspensión C: Mayores a una semana

5. Participación activa en Comités y Comisiones de interés
institucional:
Ponencias en Congresos. Investigaciones de interés institucional
Publicaciones en revistas especializadas

6. Act ividades de capacitac ión impartidas:
6.1 En la Defensoría de los Habitantes: l pto., por cada evento
6.2 En otras instituciones afines con la Institución: 0,5 por evento

Suspensión A
Suspensión B
Suspensión C

l pto., por cada
Comisión
l pto., por cada
ponencia
l pto., por cada
publicación o
investigación

TOTAL

20%

5%

5%
10%
15%

10%
5%

20%

20%

10%

100%

Artículo 28.-La Comisión de Becas podrá prorrogar el plazo de
recepción de solicitudes cuando lo estime conven iente y esté dentro de sus
posibilidades, a fin de procurar una adec uada parti c ipac ión de
candidaturas.

Artículo 29.- Si el funcionario designado no puede disfrutar de la
beca o faci lidad, sea por caso fortuito o fuerza mayor, deberá comunicarlo
al jerarca con la mayor brevedad posible, a fin de determinar la
oportunidad de participación de otro candidato en igualdad de condición,
en cuyo caso tendrán prioridad los elegibles.

Artículo 30.- Las becas y licencias que con motivo de estudio
otorgue la Defensoría de los Habitantes tendrán un período de duración
hasta de doce meses, en casos muy ca lificados se podrá conceder por
periodos mayores para cursar maestrías o doctorados, dentro o fuera del
país.

En casos de estudios dentro del país, se le concederá al servidor los
períodos indíspensables para asistir a las lecciones por un tiempo igual al
indicado en el programa de estudios. Si por razones de interés para la
Defensoría se requiere prorrogar dicho tiempo, deberán presentarse los
atestados necesarios a la Comisión de Becas, la cual estudiará el caso y
comunicará la recomendac ión correspondiente al Defensor(a) quien
decidi rá lo que mejor corresponda, dentro del plazo de ocho días mediante
resolución motivada.

Las solicitudes de prórroga deberán presentarse dentro del plazo
que señale el jerarca ju nto con los atestados necesarios. La Comisión de
Becas se pronunciará y lo remitirá al Jerarca para que apruebe o
desapruebe la conces ión de la solicitud de prórroga.

Articulo 3 1.-EI financiamiento total o parcial de actividades de
capacitación y la conces ión de otras facilidades por parte de la Defensoría
de los Habitantes, quedará sujeta a la existencia y disponibilid ad de
recursos presupuestarios.

CAPíTU LO V

De las responsabilidades del funcio nario

Artículo 32.- Todo funcionario que participe en actividades de
capacitación u obtenga alguna beca, beneficio o facilidad de capacitación
por parte o a través de la Defensoría de los Habitantes, tendrá las
siguientes obligaciones:

a. Suscribir un contrato con base en lo establecido en el artículo 4° de
Ley de Licencias para Adiestramiento de Servidores Públicos (Ley
N° 3009), y su Reglamento.

b. Los términos del contrato serán establecidos por común acuerdo
entre el Defensor(a) y el beneficiario . Asímismo, las condiciones
estipuladas en la publicación de los concursos de beca o facilidad de
capacitación, se entenderán por aceptadas por los interesados e
incorporados al contrato.

c. Cumplir con todos los compromisos derivados de la actividad de
capacitación o facilidad concedida.

d. Rendir dentro del mes calendar io siguiente a la finalización de sus
estudios, un informe por escrito ante el Departamento de Recursos
Humanos sobre su participación en el programa o curso a que
asistió, acompañando al mismo el certificado -original y cop ia- que
muestren su desempeño durante los estudios.

e. Participar en sesiones de instrucción afines con la capacitación
recibida, ya sea mediante la enseñanza teórica o práctic a.

f. Avisar con la debida anticipación a la Comisión de Becas o al
Jerarca de la institución si por alguna razón distinta a la de fuerza
mayor, no pudiese continuar con los estudios, a fin de que se tomen
oport unamente las medidas admínistrativas correspondientes.

g. Para efecto de estudios en el país, el beneficiario se compromete a
no interrumpi r sus estudios e inform ar periódicamente al
Departamento de Recursos Humanos, en la forma que éste
determine, acerca de horarios, asistencia a los cursos, calificaciones
obtenidas y avances logrados. De incumplirse los requerimientos
señalados, el jerarca de la institución podrá dar por cancelada la
beca concedida.

h. En el caso de que existiere, el beneficiario se compromete a entregar
en la Biblioteca de la Defensoría una copia de su trabajo de
graduación.

J. Colaborar en los programas de capacitación y adiestramiento que se
pongan en práctica en la Defensoría, relacionados con la
capacitación recibida.

CAPÍTULO VI

De las sanciones

Artículo 33.- Los funcionari os que incumplan los compromisos
derivados de las becas o facilidades otorgadas, o hagan abandono sin causa
justificada, se harán acreedores de las siguientes sanciones:

a. Abandono de sus estudios en el ámbito local, un año de suspensión
para participar en actividades de capacitación, más el reintegro de
los costos en que haya incurrido la Defensoría de los Habitantes.

b. Abandono de estudios en el exterior, dos años de suspensión de toda
beca o facilidad de capac itación, más el reintegro de los costos en
que haya incurrido la Defensoría de los Habitantes.

c. Incumplimiento en el aprovechamiento de estudios financiados por
la Defensoría, un año de suspensión para participar en actividades
de capacitac ión y devolución al Estado de las sumas de dinero
pagadas junto con los respectivos intereses de ley.

d. Incumplimiento en el aprovechamiento cuando se le ha otorgado
permiso con goce de salario total o parcial, un año de suspensión
para participar en actividades de capacitac ión y devolución al
Estado de las sumas de dinero pagadas jun to con los respectivos
intereses de ley.

e. La negativa a participar como instructor en cursos, charlas u otras
actividades de capacitac ión relacionadas con el conocimiento
adquirido, será sancionada con la suspensión del servidor en toda
actividad de capacitación hasta tanto no haya cumplido con el
compro miso adquirido de beneficios anteriores.

CAPÍTULO VII

Del procedimiento administrati vo y discipli nar io

Artículo 34.-En caso de que algún funcionario incurra en una
conducta acreedora de sanción según lo estipulado en el artículo anterior,
se procederá a realizar el procedimiento administrativo y disciplinario
conforme con nuestro Estatuto Autónomo de Servicio y la Ley General de
la Administración Pública.
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Establecida la responsabilidad y fijado el monto a cubrir se expedirá
certificación a la Procuraduría General de la República , con carácter de
título ejecutivo sobre dicha fijación, conforme lo disponen los artículos
210 y 228 de la Ley General de la Administración Pública, 76 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 438 Y
siguientes del Código Procesal Civil.

CAPÍTULO vur
Disposiciones finales

Artículo 35.-No se regularán por las disposiciones de este
Reglamento, la participación en seminarios o congresos internacionales
iguales o menores a un mes, ni cualquier visita de observación o pasantía
que lleven a cabo los servidores de la Defensoría de los Habitantes, para
los cuales, el jerarca podrá conceder licencia con goce de sueldo, si así lo
justifica la conveniencia del servicio público.

Tampoco estará regulado en este Reglamento la participación en
actividades fuera del país a las cuales fuese invitado el jerarca, y por justa
causa, éste designare a funcionarios para que lo acompañen o representen .

Artículo 36.-Los casos no contemplados en el presente
Reglamento serán resueltos conforme a la Ley de Licencias para
Adiestramiento de Servidores Públicos y su Reglamento , así como en las
leyes y reglamentos conexos .

Artículo 37.-El presente Reglamento no será aplicable a los
funcionarios que antes de su publicación se encontraren disfrutando de
licencias, becas o facilidades para realizar estudios . En todo caso, los
becados actuales conservarán sus derechos.

IN"'"l'ITUTO NACIONAL DE SEGUROS

Artículo 38.-Este Reglamento rige a partir de su publicación .

Publiquese.-Dado en San José, a las diecisiet e horas del 4 de
diciembre del 2003.- José Manuel Echandi Meza, Defensor de los
Habitantes de la República.- I vez.-C-I 79 150.-(93295).

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

BANCO DE COSTA RICA

OFICINA EN BUENOS AIRES

AVISO

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Se avisa a todos los interesados que a solicitud de Olivier Ramírez
Corrales, cédula de identidad N° 1-639-797 Y con fundamento en lo
dispuesto por los artícu los 708 y 709 del Código de Comercio, procederá
a reponer el certificado de depósi to a plazo N° 61247825 , emitido a su
nombre por la suma de seis millones de colones, si transcurrieren quince
días a partir de la publicación de estos avisos , no se hubiere presentado
oposición al respecto.

Buenos Aires de Puntarenas, 28 de noviembre del 2003.-Rodolfo
Godínez Castro, Gerente de Cartera.-N° 46660.-(92770).

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

BALANCE DE SITUACIÓN AL 30 DE JUNIO 2003

ACTIVO

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

RECURSOS PROPIOS Y OBLlo. CONTRACTUAL
RECURSOS CLIENTES

OTRAS INVERSIONES

PRÉSTAMOS Y PARTIDAS POR COBRAR

PROPIEDAD Y EQUIPO

TERRENO: COSTO MÁS REVALUACIÓN
EDIFICIO: COSTO MÁS REVALUACIÓN NETA
MOBILIARIO COSTO MÁS REVALUACIÓN NETA
COLECCIÓN ARTÍSTICA

GASTOS PREOPERATIVOS NETOS

DISPONIBLE

0V~_S ACTIVOS

AMo DIFERIDO

TOTAL ACTIVO

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

PASIVO Y CAPITAL

RESERVAS TÉCNICAS

MATEMÁTICAS
PRIMAS NO DEVENGADAS
SINIESTROS PENO. y PÓLIZAS VENCIDAS
CONTINGENCIAS
CONTINGENCIAS DE COSECHAS
PA~ DIVIDENDOS A LOS ASEGURADOS
TERREMOTOS
PRIMAS NO DEVENGADAS MONOP. REAS .
SINIESTROS PEND. REAS. TOMADO
CONTINGENCIAS MONOP. REASEo.
RES. AJ. SINIESTROS PEND. P. ANT.

OTROS PASIVOS

CAPITAL CONTABLE

CAPITAL
~UPERÁVIT REVALUAC. ACTIVOS FIJOS
RESERVAPARA FLUCTUAC. MERC. REASEo.
RESERVAPARA MEJORAS OPERACIONES DE SEO.
RESERVACAPITAL R. T.
RESERVACAPITAL S.O.A.
SUPERÁVIT NO REALIZADO
SUPERÁVIT POR DONAC IÓN
FONDO PROVISIÓN ISR
CTA RESULT NETO SIN AJUSTAR

TOTAL PASIVO + CAPITAL CONTABLE

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

PARCIALES

~ 131.524.565.073,67
2.886.808.281,33

~356 .957 .406,92

13.605.514.148,88
10.291.921.762,75

34.787.628,65

~6 1 .640.589.23 8,00

41.153.990.854,53
49.192.222.325, I6
20.498.980.959,28

2.567 .244.160,93
740.820.714 ,74
359.319.456,00

6.438 .811,00
283.598.139,00
813.508.877,00

0,00

1.700.782.214,52
8.996.956.158,94

27.287. 830.739,73
12.059.486.079,60
4.144.726.399,48

0,00
9.275.476 .902,12

2.000.000,00
2.313.848.257,47

685.268.293,72

TOTAL

~ 134.41 1.373.355,00

1.763.424.394,13

56.830.413 .484,60

24.289 .180.947,20

2.813.816.859,01

2.130.182.294,78

77.351.265.051,85

9.275.476.902, 12

(308.865.133.288 ,69

~16.077.660.969,93

~ I77.256.713.535,64

65.142.044.707,47

66.466.375 .045,58

(308.865.133 .288,69

~16.077.660.969,93

REL.ACIÓN
VERTICAL

43,52%

0,57%

18,40%

7,86%

0,9 ]%

0,69%

25,04%

3,01%

100,00%

57,39%

2 1,09%

21,52%

100,00 %
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